37 – Casos B  (Informe)
1) Limitación en el alcance: Salvedad Indeterminada.  

Si se puede satisfacerse del rubro por otros procedimientos alternativos, el dictamen es 

limpio.

2) Salvedad por uniformidad, pues es significativa con relación a los ejercicios futuros.  En el ejercicio no es significativo.

3) Salvedad Determinada por valuación y exposición pues la RT N°8 dice fondos como caja o inversiones transitorias.  

Afecta a la uniformidad

4)   B) Limitación en el alcance, salvedad indeterminada, o abstención de opinar por el    

       rubro inversiones.

A) idem, si la participación es significativa respecto del patrimonio.  Idem. respecto al 

        consolidado.

5) Dictamen limpio, no afecta uniformidad pues no cambia el método de depreciación sólo corrige la vida útil.

6) Salvedad indeterminada por limitación en el alcance.

7) Salvedad determinada por exposición, pues se compensa costo con resultado por tenencia.

8) Salvedad determinada por exposición por no eliminar en resultados (venta y costo) y en activo y en pasivo.

9) Salvedad determinada por valuación.

      Se activa sólo cuando por construcción se prolonga en el tiempo.

10)  Salvedad determinada por exposición por no incluir en nota.  

Afecta a la uniformidad

11) Limitación en el alcance:  Salvedad Indeterminada por no poder verificar los estados contables de la conformada.  

En el dictamen ó informe, limito mi responsabilidad bansando mi opinión en el informe 

de otro profesional.

12) Hecho posterior que confirma situación que se venía generando por lo que se reconoce contablemente.  

Informe limpio.  

Afecta uniformidad.

13) Dictámen limpio.

14)  Salvedad determinada por valuación.  

 Si se considera el 50% no hay que previsionar pues es incierta, si es el 80 % es  

 probable, entonces se debería previsionar por $ 500.000

15) Estados contables con Informe Limpio.  

El consolidado lleva una salvedad determinada por exposición por no eliminar 

resultados entre compañías relacionadas (alquileres).
